
Martes 9 agosto 198824818
BOE núm. 190

ORDEN de 27 de julio de 1988 por la que se reconocen a
las Empresas que se citan los beneficios tributarios estable
cidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre. sobre Régimen
Fiscal de las Fusiones de Empresas..

Examinada la petición formulada por la Empresa ((Cablerías Con*
ductoras. Sociedad Anónima~~, en solicitud de los beneficios tributarios
previstos en la vigente legislación sobre Fusiones de Empresas en favor
de sus operaciones de escisión mediante la segregación de la sección de
fabricación de cables y cableados prefabricados para la industria del
automóvil y su aportación a una Sociedad de nueva creación, a
denominar «Cablinal, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas,
y en el Real Decreto 2182/1981. de 24 de julio, dictado para su
desarrollo, e. propuesta de la Comisión Infonnadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien, respecto a las descritas operaciones,
disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por lOO de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentales para los siguientes actos, contratos y operaciones:

a) Aportaciones y adjudicaciones de bienes. derechos y obligacio· .
nes excindidos del patrimonio empresarial de «Cablerias Conductoras,
Sociedad Anónima» -para su aportación a la Sociedad a constituir
(<Cablinal. Sociedad Anónima», por un valor neto contable de
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3e Empresas en favor de sus operaciones de fusión, mediante la
abs.rción de la segunda por la primeramente citada.

Este Ministerio, de conformidad con 10 estipulado cn la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas
y en el Real Dccreto 2182/1981. de 24 de julio. dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión Informadora socre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien respecto a las descritas operaciones,
disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impues10 sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentales para los siguientes actos, contratos y operaciones:

a) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en· la
fusión de ((Hiltex, Sociedad Anónima» y «Mora, Sociedad Anónima»,
mediante la absorción de la primera por la segunda. se produzcan a
través de las diferentes operaciones de disolución sin liquidación, fusión
por medio de absorción e integración del patrimonio social de la
absorbida en la absorbente y ampliación de capital de esta última en la_
cuan tia de 2.050.000 pesetas. mediante la emisión y puesta en circula~
ción de 205 acciones de lO.OOO pesetas nominales cada una, con una
prima de emisión de 5.865.776 pesetas.

b) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 85 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que se devengue de las plusvalías que se
ponen de manifiesto en las Sociedades que se fusionan por 469.620.000
pesetas en la Sociedad absorbente, y por 131.237.131 pesetas en la
Sociedad absorbida.

Tercero.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por IDO de la
cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos que
se devengue como consecuencia de las transmisiones que se realicen
como parte de la fusión, de los bienes sujetos a dicho impuesto siempre
que el Ayuntamiento afectado asuma el citado beneficio fiscal con cargo
a sus presupuestos.

Cuano.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa*
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, apartado 2
de la Ley 76{t980, de 26 de diciembre, a que la presente operación se
lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial
del Estado)).

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el articulo 5~ de la Ley de la Jurisdicción Contencioso",
Administrativa, ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes. contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1988.-? D. (Orden de 23 de octubre de 1985).

el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

19635 ORDEN de 27 de julio de 1988 por la que se reconocen a
la.s Empresas que se citan los bene!!c.i0s tributarios est~ble
cldos en la Ley 76/1980, de 26 de diCiembre. sobre Régimen
Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Examinada la petición formulada por las Sociedades «Mora, Socie*
dad Anónima» y «Hiltex, Sociedad Anónima», en solicitud de los

, beneficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre Fusiones

preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985. de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
tncentivos regionales, las grandes áreas, polos, tonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
vi~or de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación de los
nusmos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, hasta la
entrada en vi~or de la Ley de Incentivos Regionales para la corrección
de los desequIlibrios económicos interterritoriales, y que el expediente
a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro de dicho período de
vigencia solicitado.en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
en la fecha que figura en el apartado ~uinto siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la DIrección General de Tributos, de
confonnidad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392{1972, de 18 de agosto,
ba tenido a bien !iisponer: ~

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
arbitrio, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152{1963, de
2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que al
final se relacionan los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial. durante el periodo de instalación.

8} Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con*
ceden por un período de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modifica
ción o supresión por aplicación, en su caso, del articulo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se hubie
sen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco años
se contará a partir de su iniciación, pero nuncia antes_ de la fecha que
figura en el apartado quinto de esta Orden.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficIos
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos
bonificados. -'

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Cooperativa Agrícola La Aurora, S. C. Andaluza» (expediente
C0-8{1985).-NIF: F-14.011.217.-Fecha de solicitud: 23 de octubre de
1985. Perfeccionamiento de su bodega de elaboración, crianza y enva~

sado de vinos sita en Montilla (Córdoba).
«Pedro Guilera Masana» (expediente B-I04/l985).-DNI:

77.253.785.-F:echa de .solicitud: 8 de marzo de 1985. Ampliación y
perfecclOnarnJento de la bodega de elaboración de vinos espumosos de
cava sita en Subirats (Barcelona).

«Cooperativa del Campo San Jorge» (expediente CU·31{1985).-NIF:
F-16.003.584.-Fecha de solicitud: 10 de julio de 1985. Perfecciona*
miento de la bodega de elaboración de vinos y mostos, sita en Graja de
Iniesta (Cuenca).

«CeHers Montserrat, Sociedad Anónima» (expediente
B-485/1985).-NIF: A-08.922.171.-Fecha de solicitud: 13 de agosto de
1985. Perf~onamiento de la· bodega de elaboración de vinos, sita en
Sant Martl Sarroca (Barcelona).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, II de julio de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el

Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

TImo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en el
~<Boletín Oficial del Estado» número 164, de fecha 9 de julio de 1988,
a continuación se fonnula la oportuna rectificación:

Padccido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Ofic¡¡:¡J lid Estadm> número 167 , de fecha 13 de julio de 1988,
a continuación s~ formula la oportuna rectificación:

En la página 21687. pnmera columna. cuarto párrafo, cuana línea,
d-..mde dice: «... frente a la demanda Administración General del Estado.
r~presentada y», debe deCIr: K .. frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y».

RESOLUCJON de 29 de julio de 1988, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se convoca el
contingente de importación de quesos originarios de los
paIses EFTA, correspondiente al tercer cuatrimestre de
1988,

De co'nforrnidad con lo dispuesto en el Reglamento (CEE) número
3.599/1987. de la Comisión por el que se fijan para 1988 los contingen
tes aplicables a la importación en España de leche y productos lácteos
procedentes de terceros países y en los protocolos acordados entre. la
Comunidad y los países EFTA en virtud de los cuales se han estableCIdo
los contingentes de quesos previstos para Espaila a lo largo del periodo
transitorio,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Se convoca un contingente de 1.776 toneladas de quesos
originarios de los países EFfA distribuido según los términos indicados
en el anexo de la presente Resolución. para el tercer cuatrimestre de
1988. A este contingente se añadirán los eventuales remanentes de
anteriores convocatorias.

Segundo.-Las solicitudes se fonnalizarán mediante impreso de
(Certificado de importación o de fijación anticipadID), a que se refiere
el anexo I del Reglamento (CEE) número 3.183/1980, y se presentarán,
antes de las trece horas, en el Registro General del Ministerio de
Economía v Hacienda (paseo de la Castellana, número 162, 28046
Madrid), previa constitución de una fianza de 467,358 pesetas por cada
100 kilogramos netos de producto, en los términos establecidos en la
Orden de 26 de febrero de 1986 por la que se regula la fianza en las
operacion~s de importación y exportación.

Tercero.-Por cada numero de contingente se podrá solicitar,
mediante un único certificado de importación, una o varias subpartidas
comprendidas en el mismo.

Cuarto.-Con objeto de garantizar un reparto equitativo de la
cantidad disponible entre los solicitantes se establece:

a) Para cada número de contingente las firmas importadoras no
podrán presentar más de un certificado de importación al día.

b) La cantidad solicitada podrá ser, como máximo, ellO por 100
del contingente convocado.

Quinto.-En la cumplimentación de los certificados de importación se
tendrán en cuenta las siguientes observacionC's:

5.1 En la casilla 7, la descripción de los productos se hará según la
especificación que figura en el anexo de la presente resolución. indi
cando el número de contingente al qUI: corresponde.

5.2 En la casilla ~<B;" se consignará la subpartida o subpartidas de
la nomenclatura combmada (nuC've cifras) que correspondan a la
descripción de la mercancía precedida de un «ex». En el caso de que
deban cOllsignarse \'atil:l:~ ~ubpartidas podrá utilizarse la casilla 20 a).

5.3 L3.S casiUas 10.1 l Y 16 relativas a la cantidad de producto y al
importe de la fianza. no se deberán rellenar más que en el ejemplar
destinado a la «50licitud».

5.4 En la casilla 12, se incluirán las siguientes menciones:

«Válido si va acompañado de un certificado IMAI Reglamento
(CEE) númerO 1.767/1982».

Válido en España para los productos procedentes de terceros países
[artículo 3. 0 del Reglamento (CEE) número 593/1986}.

5.5 En las casillas 13 y 14 se especificarán el pais de procedencia y
de origen, con carácter obligatorio.

5.6 Las casillas 15, 17, 18 y 19 no deberán ser rellenadas ya que la
exacción reguladora no se puede prefijar.

5.7 En la casilla 22. relativa a la tolerancia, se anotará la cifra <(5).

Sexto.-EI plazo de validez será el mes en curso, mes en que ha sido
expedido el certificado, y tres meses más.

Septimo.-Una vez despachada la mercancía el importador enviará
una fotocopia de la Declaración Unificada Aduanera de Importación, o
bien una fotocopia del certificado de importación o de fijación antici~

pada. visada por la autoridad aduanera, a la Dirección General de
Comercio Exterior.

Octavo.-Para que los imponadores se beneficien de los derechos
reducidos en las imponaciones de queso originario de los países EITA.
éstps deberán presentar un certificado IMA-l, conforme al. modelo .que
aparece en el Reglamenl'o (CEE) número 1.76771982, de la"Comisión,
por el que se establecen las modalidades de aplicación de las exacciones
reguladoras específicas a la importación de ciertos productos lácteos.

Los Organismos emisores de dichos certificados son los que se
indlcan en el ,!nexo IV del Reglamento antes mencionado.

En la página 21341, segunda columna, primer párrafo, primera línea,
donde dice: «Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha 31
de abril de». debe decir: «Visto el testimonio de la sentencia dictada, con
fecha 31 de julio de».
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CORRECCJON de erra/as de la Orden de 1 de junio de
1988 por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada. con fecha 31 de julio de 1985. por la
Sala de lo Contencioso-Administratim de la Audiencia
,\'acional en el recurso número 24.307. interpuesto por
«Fi/ma)'er, Sociedad Anónima», por la tasa de permiso
de doblaje, subtitulado y exhibición,en versión original
Je películas extranjeras. '~. ." . '. ..

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 1 de junio de
j )88 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
JicUlda. con fecha 30 de abril de 1987, por la Sala de lo
C'Jfltencioso·Adminislrativo de la Audiencia Nacional en el
i'ú~w'\o I1llmero 26.213, Interpuesto por «Manuel Salvador,
Suciedad AllÓllima)!. por la lasa de permiso de doblaje,
Slibllluiado r exhibición en versión original de pehculas
extr01:jeras.
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CORRECCJON de erratas de la Orden de 16 de marzo de
1988 por la que se establece la pane de recibo de prima a
pagar por los asegurados y la subvención de la Administra
ción para los Seguros: Combinado de Helada, Pedrisco l'
Viento en Cltricos; Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y L/uI'ia en Uva de Mesa; Seguro de Pedrisco en
Cereales de Pnmavera. y Seguro Combinado de Pedrisco,
Viento y Llln'ia en Tabaco, en 1988.

Padecido error en la inserclOll de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado») nUi';:ero 82, de fecha 5 de abril de 1988 a
continuación se formula la oportuna rectificación: '

En la página 10229. primera columna, en el enunciado de la Orden
quin~a línea, donde dice: K .. en Cítricos; Seguro Combinado de Helada:
Ped0sco y», ciebe decir: K .. en Citricos; Seguro Combinado de Helada,
Pednsco. Viento y».

450.800.000 pesetas y emisión de acciones, por esta última Sociedad. de
valor equivalente al citado.

b) Contratos preparatorios que se celebren para Ilevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que ·los mismos fueran
necesarios. habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a reahzar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ej~cución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sUjetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 75 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades Que se devengue de los incrementos de
patrimonio contabilizados por «Cablerías Conductoras. Sociedad Anó
nima», mediante el reconocimiento de un fondo de Comercio por
440.000.000 de pesetas y actualizaciones del valor de los elementos del
inmovilizado material por 131.667.415 pesetas.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los términos previstos en el artículo 6, apanado 2,
de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación se
lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un año. contado
a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial
del Estado».

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. previo al contencioso·administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ante el Ministerio de Economía y Hacienda. en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Madrid. 27 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 23 d'e octubre de 1985),

el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.
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